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Factura: 001-002-000099839 20201701006D01532 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20201701006D01532 

En ia ciudad de QUITO el día 5 DE AGOSTO DEL 2020, (14:32) ante mí, NC *ARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), GABRIEL CAYETANO SANTELICES FIERRO portador(a) de CÉDULA 

1718825712 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil UNION LIBRE, domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A 1165412 B C LTD CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA SE-Q-00006220 

en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie de FORMULARIO SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a 

fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). AUTORIZO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA 

OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 

PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA..- Un original de esta diligencia queda 

incorporada en el libro respectivo de esta Notaría.    
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Factura: 001-002-000099839 20201701006D01532 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20201701006D01532 

En ia ciudad de QUITO el día 5 DE AGOSTO DEL 2020, (14:32) ante mí, NO *ARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), GABRIEL CAYETANO SANTELICES FIERRO portador(a) de CÉDULA 

1718825712 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil UNION LIBRE, domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A 1165412 B.C. LTD CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA SE-Q-00006220 

en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie de FORMULARIO SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a 

fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). AUTORIZO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA 

OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 

PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA..- Un original de esta diligencia queda 

incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOC] EA o 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS ___XKXKÉX24 

  

  
  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [euresa ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO. 
1003008883 24/08/2018 ANDRADE GOMEZ EMILIO JOSE GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

SOCIEDAD REMISA: [ST] COTIZA ENBOLSA: [o] 

  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE Ae NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1rie82s712 SANTELICES GABRIEL CEDULA ECUADOR SANTA LUCÍA DEL ESTABLO rental Oprah           
  

    4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

    TIPO DIRECCION [ESTADO] CORREO [COTIZA 
BS panes ETE 1oenmiric.| NACIONALIDAD | Domiciiaria | civi | eLecrmonico | BOLSA 

OTRO/ SUITE 1201, 1108 fo Ocoregoldnc com 1 ASE-Q:0010163. | CORE GOLD INC. OTRO! ¿5 | CANADA on 10, si                   
  

    
:CRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: ab L 
No. IDENTIFICACIÓN: _] 2322 ki 

    

NÚMERO DE SOLICITUD: M-88150.E79F.2018 FECHA DE EMISIÓN:03/08/20 04:07 PM Página.1 

 



  

; E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: SANTELICES ITURRA WALDO SALVADOR 

CÉDULA A 4 . 171882571-2 ¿APELLIDOS 'Y NOMBRES DE LA MADRE 
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MEJIA 
2019-03-20 E 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N*20201701006D01338 

En la ciudad de QUITO el día 17 DE JULIO DEL 2020, (12:05) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), ESTEBAN VIVERO PEREZ portador(a) de CÉDULA 1715823520 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie de TRADUCCIÓN, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA..- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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Asín SEX 
TRADUCCIÓN 'ANTON QUITO! 

A   

  

Esteban Vivero Pérez, conocedor del idioma inglés y conforme el artículo 6 del Decreto 
No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el 
artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de , 
1993, prócedo a t.«:¡ucir al idioma español el documento adjunto, 

  

Esteban vibro Pérez 
C.1.:1715823520
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This public document 
has been signed by 
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> 
e at Perth 

by Pushplka Murage > 

, No. PFAF-PV-29130 
    APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

Australia 

Jan Barrio Murle 
Notary Publle 
Tan Barrle Murle, Notary Public, Western 
Australla 

Certificd 

6. the22ud day of June, 2020 
Department of Foreign Afíales and Trade 
Perth 
Australla 
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NOTARIAL CERTIFICATE 

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME 1 IAN BARRIE 

MURIE, Notary Public, duly authorised admitted and sworn, residing and practising in 

Perth in the State of Western Australia in the Commonwealth of Australia CERTIFY 

AND ATTEST that the document attached to this certificate as signed by me and with 

my seal and stamp attached is a Proxy form signed by MATTHEW IAN CARR 

(Australian Passport PA 8383096) as director of 1165412 B.C, Ltd which, after careful 

examination, l attest. 

I IAN BARRIE MURIE have  hereunto 

subscribed my name and affixed my Seal of Office 

this 22% day of June 2020 

    16 Emerald Terrace 

West Perth, Western Australia 

My appointment is not limited by time 

Tel: (08) 9426 0200 

Fax: (08) 9426 0201 

  



  

PODER / PROXY 

  

  

,el de de 2020        

1165412 B.C, LTD,, (de ahora en adelante como la “Mandante”) 

por medio del presente instrumento otorga un poder especial a 
favor del Gabriel Santelices Fierro, ciudadano ecuatoriano, 
portador del documento de identificación No. 1718825712, en 
adelante el “Mandatario”, para que en nombre y representación de 
la Mandante realice los siguientes actos: 

1, Actuar, en calidad de Apoderado Especial de la Mandante, con 
los poderes y facultades requeridos por los artículos 6 y 415 de la 
Ley de Compañías y aquellos establecidos en el artículo 41 del 

Código Orgánico General de Procesos. 
2. Representar los intereses de la Mandante en Juntas Ordinarias o 
Extraordinarias de Accionistas, y/o directores o su equivalente en 

la legislación ecuatoriana. 
3, Celebrar contratos de cualquier naturaleza a nombre de la 
Mandante, otorgar mandatos, eto. 
4. Informar, suscribir y registrar en la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros del Ecuador la Joformación 
correspondiente a accionistas extranjeros, 

Este poder revoca expresamente el poder otorgado por la 
Compañía a favor de los señores José Antonio Bustamante 

Garzón, portador del documento de identidad No, 1712628039 y 
Sam Ka Kin Wong, portador del documento de identidad No. 
GL911777. En consecuencia, de ahora en adelante el señor 
Gabriel Santelices Fierro, será el único Mandatario de 1165412 
B.C, LTD. 

Para tal efecto, el Mandatario queda investido de las más amplias 
facultades para actuar, en nombre y representación de la 
Mandante. Por lo cual ninguna autoridad pública o privada podrá 
alegar falta o insuficiencia de poder. 

El presente poder especial se confiere por tiempo indefinido, pero 

se encuentra condicionado a la realización de la gestión 
encomendada y bajo los términos del presente instrumento, sin 
embargo de lo cual, podrá terminar en cualquier momento por 
revocatoria por parte de la Mandante a su solo arbitrio y voluntad 

o por renuncia del Mandatario, La renuncia y/o revocatoria del 
poder especial, no causará ningún obligación de pagar 
indemnización alguna. 

La Compañía por el presente autoriza y faculta al Mandatario a 
reconocer en nombre y acto a inscribir el mismo en la oficina 
apropiada y/o registrar y procurar que se haga de cualquier otro 

modo, cualquier acto o cosa que pueda ser necesaria para 
autenticar y dar pleno efccto a este Poder para ser usado completa 
y efectivamente como la Compañía lo desee.   

YERTH A 
gi mu. 

1165412 B.C. LTD., (hercinafter refer as the “Principal”), 

by means of this document, hereby grants this Proxy in 
favor of Gabriel Santelices Fierro, Ecuadorian citizen, with 
identification document No. “1718825712, hercinafter 
“Attomey-in-Fact” authorizing her to act in the name and 
on behalf of the Principal to do the following: 

L. Act, in the name and on behalf the Principal, with the 
powers and faculties required by articles 6 and 415 of the 
Companies Law and those established in article 41 of the 
General Organic Code of Processes, 

2. Represent the Principal's interests in Ordinary or 
Extraordinary Shareholders' Meetings, and / or directors or 
their equivalent in Ecuadorian law. 
3. Subscribe contracts of any nature on behalf of the 

Principal, grant proxies, eto. 
4. Inform, subscribe and register before the 

Superintendency of Companies, Securities and Insurance 
of Ecuador the information corresponding to foreign 

sharcholders. 

This Power of Attorney expressly revokes the Power of 
Attomey granted by the Company to Mr. José Antonio 
Bustamante Garzón with identification document No. 
1712628039, and Mr. Sam Ka Kin Wong, with 
identification document No. GL911777. Therefore, from 
now on Gabriel Santelices Fierro will be the only 
Principal of 1165412 B.C. LTD, 

For that purpose the Attorney-in-Fact is hereby authorized 
aud empowered with all the powers to act in the name and 
as representative of the Principal, Therefore no public or 
private authority may argue lack of power, 

This Power of Attorney is granted indefinitely, but it is 
conditioned on complying with its terms. Nevertheless it 
may end by revocation at Principal's will or by Attoney- 
in-fact 's waivo. The revocation and/or walve of the Power 

of Attorney will not cause any legal obligation to pay any 
kind of compensation for any party. 

The Company hereby authorizes and empowers the 
Attorney to acknowledge in the name an as the act and 
deed of the Company this Power of Attorney and to 
register and record the same in the proper office and/or 
registry and procure to be done any and every other act 
and thing whatsoever which may be in any requisite or 

proper for authenticating an giving full effect to this Power 
of Attorney may be used as fully an effectually as could 
the Company. 

  

Nombre/Name: 
Cargol title: Director! Manage 

      

      

88 Ser Western Australla 
General Public Notary 

  

  

 



  

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
HO MALIO ts 9) 
A suenos a pá 

VIVERO PEREZ ESTEBAN 
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ELECCIONES CIUDADANAJO: 
al ESTE LOCUMENTO 

ACHEDAA QUE 
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EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2611 

  

  

  

  

  
 



  

: CERTIFICADO NOTARIAL 

DIRIGIDA A TODOS LOS PRESENTES, yo, IAN BARRIE MURIE, Notario Público, debidamente 

autorizado, admitido y juramentado, residiendo y practicando en Perth, en el Estado de Australia 

Occidental, en la Mancomunidad de Australia, CERTIFICO y DOY FE de que el documento adjunto a 

este certificado firmado por mi, y con mi sello y estampa constituyen el Poder adjunto, firmado por 

MATTHEW IAN CARR (Pasaporte Australiano PA 8383096), como director de 1165412 B.C. Ltd a 

quien, después de una examinación cuidadosa, doy fe. 

Yo, IAN BARRIE MURIE, he aquí suscrito mi nombre 

y estampado mi Sello de Oficio este 22 de junio de 2020. 

(“Firma ilegible”) 

TAN BARRIE MURIE 

Notario Público 
16 EmeraldTerrace 
Oeste de Perth, Australia Occidental 

Mi nombramiento no esta limitado por el tiempo. 

Tel: (08) 9426 0200 
Fax: (08)9426 0201 (Sello ilegible)



Apostillado 

  (Convención de la Haya del 5 de octubre 1961) 

1. País Australia 
Este documento público 

2. hasido firmado por lanBarrieMaurie 
3. Actuando en capacidad de Notario Público 
4. Lleva el sello/ estampilla de TanBarrieMaurie, Notario Público, 

Australia Occidental 

Certificado 
5. EnPerth 6. El 22 de junio de 2020 

7.por PushpikaMurage Departamento de Relaciones Exteriore; 
y Comercio 

Perth 
Australia 

8. No. PFAF — PD - 29129 

9. Sello / Estampa 10. Firma   (“FIRMA ILEGIBLE) (“SELLO ILEGIBLE”) 
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(“Sello ilegible” )


